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2 de febrero de 2017 

DESARROLLO DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN RELACIÓN A: 

 

 Reducción del  horario cerrado en oficinas. 
 

 Guardias, viajes, excesos de jornada y trabajos excepcionales. 
 

 

El objetivo de la propuesta de negociación sobre horarios, guardias, viajes, excesos de 

jornada y trabajaos excepcionales para la división técnico administrativa es el de hacer 

converger la organización de la empresa con la conciliación de la vida laboral y 

personal de los colectivos afectados. 

La propuesta se estructura sobre dos premisas centrales: la de mejorar las condiciones 

laborales a fin de apostar de una forma real por la conciliación de la vida laboral y 

personal dentro de la empresa; y el dar solución a las discrepancias existentes, ya sean 

por interpretaciones divergentes o por aplicaciones unilaterales y discrecionales por 

parte de la empresa, tanto sobre aspectos ya regulados por convenio, como sobre los 

que no existen acuerdos colectivos,  que dan lugar a situaciones que derivan en un 

marco laboral sin las garantías mínimas de una regulación colectiva y acordada. 

Organización y conciliación, en ningún caso pueden tratarse de forma separada, y será 

en el sí de este binomio, donde la necesidad organizativa, deberá ir acompañada de las 

necesidades de conciliación personal y laboral del trabajador. Diferentes estudios, 

entre ellos la OCDE (Organización para la Cooperación y Desarrollo Europea), hacen 

evidente que la jornada laboral española, dista mucho de lo que serían países 

referencia en conciliación personal y laboral, como pueden ser Dinamarca, Alemania, o 

Holanda. En nuestras empresas, se trabaja una  cuantía mayor de horas que estos 

países, y los horarios son excesivamente largos, con pausas largas y finales de jornadas 

a altas horas de la tarde, premiándose el presentismo en el puesto de trabajo, 

chocando frontalmente con una organización equilibrada en cuanto a la conciliación de 

la vida personal y laboral.  

 

Por todo lo expuesto proponemos las siguientes regulaciones: 
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1. Jornada de trabajo en la división técnico-administrativa.  

Horario de Presencia obligada: 

• Lunes a jueves: 9:30 a 13:15. 
• Viernes y períodos de jornada intensiva: 9:30 a 13:15. 
• Lunes a jueves: 15:15 a 16:00. 

 
 

Horario flexible: 

• De 7:00 a 9:30. 
• De 13:15 a 15:15 con un mínimo de 30 minutos para comer. 
• De 16:00 a 20:00 (en períodos que se trabaje por la tarde). 

 
 

Períodos de jornada intensiva: 

 Durante la semana en la que se encuentren incluidos el jueves y 
viernes santo. 

 Del 1 de junio al 30 de septiembre inclusive.  

 Del 26 de diciembre al 7 de enero inclusive. 

 En dicho período la flexibilidad horaria de entrada y salida se 
establece en las franjas comprendidas de 7:00 horas hasta las 9:30 
horas y desde las 13:15 horas hasta las 20:00 horas.  

 

Asimismo, el horario y la duración de jornada tanto en los períodos de jornada 
intensiva como en relación con las vigilias y viernes será de 5h. 30 min.  

En cada centro de trabajo de naturaleza técnico-administrativa, garantizando en 
cualquier caso la correcta prestación del servicio y el horario de apertura al público, 
se podrá ajustar anualmente el calendario específico y de presencia obligada, 
adaptándolo a los festivos que les correspondan y respetando, si es posible, las 
anteriores regulaciones que así lo permitan.  

Así mismo, aquellos colectivos que debido a la naturaleza de su trabajo y el servicio 
que prestan, la franja horaria será entre 7:00 a 20:00 como flexible, desapareciendo 
la franja de horario cerrado, todo ello en aras a la mejora de la organización del 
trabajo y prestación del servicio al que están encomendados.  

Para el caso del personal con hijos de hasta 12 años, o con familiares dependientes, y 
en aras a la política de conciliación personal y laboral del grupo Abertis, que están 
como puntos prioritarios en el plan de igualdad, la franja horaria será entre 7:00 a 
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20:00 como flexible, desapareciendo la franja de horario cerrado, sin perjuicio del 
cumplimiento de la jornada anual. 

Para facilitar la aplicación del horario flexible, se acordará un sistema a fin de regular 
los criterios de compensación de los excesos y defectos sobre la jornada anual 
contratada.  

 

2. Calendario laboral. 

Anualmente se consensuará entre la empresa y la representación legal de los 
trabajadores el calendario anual. Este calendario incluirá los festivos, puentes y 
periodos de jornada intensiva. Deberá ser publicado antes del 20 de noviembre del 
año anterior.  

Las horas de jornada diaria que aparecerán en el calendario seran orientativas. 

 

3. Extensión de jornada por trabajos especiales. 

Los trabajos extraordinarios realizados fuera de la jornada ordinaria de trabajo, y 

motivados a necesidades derivadas del propio servicio y siempre de forma 

extraordinaria, serán compensados económicamente, o en todo caso, con un período 

de tiempo de compensación de jornada, y siempre a elección del trabajador. 

 

La compensación será económica, valorada como horas extraordinarias, o de 

emergencia, según proceda, o en el caso que el trabajador opte por compensación de 

jornada, la cuantía de hora compensada por hora trabajada se regulará en el 

presente convenio. La compensación se podrá realizar por jornadas completas o por 

horas, tanto del horario flexible como del cerrado, es decir durante la totalidad de la 

franja horaria de trabajo, y a lo largo de todo el año, o como mucho, en el 1.er mes 

del año siguiente. La modalidad de compensación será a elección del trabajador. 

 

4. Trabajos fuera del lugar habitual. Viajes. 

Se determinaran los colectivos a los que se aplicará la siguiente regulación: 

 

 Se considerará tiempo efectivo de trabajo desde el momento de salida del 

domicilio, como también todo el tiempo destinado al viaje, tanto de ida como 

de vuelta. 
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 La jornada de trabajo, será de 7:00 a 20:00 considerada como flexible. Será 

acorde a las necesidades del servicio, trabajos a realizar, y a todos los 

desplazamientos necesarios. Para el caso de las horas de trabajo que sean 

anteriores a las 7:00 o posteriores a las 20:00, serán consideradas como 

extraordinarias o de emergencia según proceda. 

 

 El exceso de jornada derivado de los desplazamientos, serán compensados en 

los mismos términos que regula el "art. XX Trabajos especiales fuera de la 

jornada habitual".  

 

 Los gastos asociados serán compensados por el sistema de justificación de 

gastos. 

 

5. Guardias. 

Se determinaran los colectivos a los que se aplicará la siguiente regulación: 
 
Para aquellos colectivos que debido a la naturaleza de su trabajo, el servicio que 
prestan, y que organizativamente sea necesario asignar un sistema de guardias, se 
realizará bajo los siguientes criterios: 
 

 Prevalecerá el concepto de voluntariedad. 

 Se consensuará previamente un calendario anual con los trabajadores en el 
que se respetaran las vacaciones previamente acordadas, y un sistema de 
elección basado en el histórico de años anteriores para buscar la equidad 
entre los afectados 
  

 Será por semanas enteras, salvo pacto entre los afectados, empezaran y 
acabaran los lunes al finalizar el horario cerrado. 

 

 Durante la semana de guardia, la jornada del afectado será entre 7:00 a 20:00 
como flexible, todo ello en aras a la mejora de la organización del trabajo y 
prestación del servicio al que están encomendados, además de minimizar la 
afectación que tiene el periodo de guardias en la conciliación de la vida 
laboral y personal. 

 

 Se dispondrá de un vehículo de empresa, durante toda la duración de la 
semana de  guardia. 
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 El sistema de compensación económica será el siguiente: 
 
o La semana de guardia tendrá una retribución económica de 250 €. 
o Cada activación será considerada como hora de emergencia, por horas 

enteras, y siempre a redondear al alza, y en caso de requerir presencia, 
no será en ningún caso menor de 4 horas. Así mismo computará todo el 
tiempo utilizado, desde la activación de la guardia, tiempo efectivo 
utilizado y tiempo invertido en cualquiera de los desplazamientos.  
 

o En caso de que por la casuística de la situación se requiera de la 
participación de otro trabajador, también tendrá la compensación de las 
horas, como se detalla en el punto anterior.  

 

 Con el interés de minimizar las situaciones críticas, se dotará al personal de 
todos los medios técnicos necesarios, así como de la formación adecuada y 
siempre de forma previa. 

 

 Se creará un sistema de gestión de las guardias, que deberá ser de aplicación 
como protocolo, donde se detallen las situaciones, sistemas y equipos, que 
son susceptibles de intervención, así como los departamentos y responsables 
que intervienen en todo el proceso de activación y gestión.  

 

 

6. Ayuda a comida. 

 

Se dotará de una ayuda a comida a todos los colectivos que tengan un turno de 

trabajo de jornada partida. 

 

 


